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~engo el honor de someter a vuestra elevada considera­

ción, para su debida sanci6n por parte del Congreso Nacio­

nal, el anexo proyecto de ley que me he permitido formular, 

por medio del oual se deroga la Ley de Amnistía, No.2278, / 
l 

del 24 de febrero de 1960, con las modificaciones oue le 
✓ -

fueron introducidas por la Ley No.2418 y por la Ley No.21523.v" 
. 

Según lo expresa d..Acho proyecto, las disposiciones de 

las Leyes indicadas quedarían sin efecto, salvo para aquellos 

que se acogieron a sus beneficios y cumplieron con todos los 

requisitos por ellas prescritos antes de la derogación. 

La abrogación de esas Leyes, que fueron votadas por ini­

ciativa del Excelentísimo señor Presidente de la República, 

movido su espÍ.r1 tu de gran gobernante por arraiga.dos senti­

mientos de noble generosidad, se impone ahora, a mi juicio, 

no ya s6lo por motivos de preservao16n nacional, sino por el 

1 
deber internacional que tenemos de contribuir a la elimina.­

/ ci6n del desenfreno y la violencia. 

La forma de organización de la expedición de Cayo Confi­

tes, en 1947, frustrada gracias a la vigilancia y en gia del 

Gobierno que preside el Generalísimo Trujillo; y la actitud 

tortuosa y sin disimulos que han mantenido desde entonces sus 

principales autores, sefialan a éstos, no oomo elementos poli-
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ticos dese..fectos al Gobierno Dominicano en particular, si­

no como aventureros depredadores y neligrosos, prestos a -

lanzarse contra todas las instituciones y pueblos democrá­

ticos del Caribe, y aún más allá del ámbito antillano. 

Tanto es así, aue el zarpazo a la usanza roja de la si­

niestraasociación entre esos autoexilados y la banda de pe~ 

turbadores internacionales, se ha. dejado sentir, sin duda -

alguna, en las sediciones, desmanes y huelgas que han veni­

do conmoviendo en las Últimas semanas la tranquilidad de di 

versos países amigos. Su influjo y métodos brutales no han 

sido extraños a los atentados que se han cometido reciente­

mente contra la vida de prominentes estadistas, como el Pre­

sidente Truman, y que causaron la muerte del Coronel Carlos 

Delgado Chalbaud, Presidente de la Junta de Gobierno de Ve­

nezuela; aotos estos que han soliviantado de justa indigna­

ción la conciencia moral de los pueblos americanos. 

Sin darse punto de reposo, ni arredrarse ante ese repu­

dio general, esas fuerzas del mal siguen en pié de acción y 

preparación. Ultimamente se ha dado cuenta, en forma tide­

digna, de nuevos conciliábulos y nuevas concentraciones que 

están realizando, quizá con nuestro país como objetivo; tal 
s'br>¿,..;~,-,f 05 

vez para intentar sorpresivos y saRgu1~ar1oe desmanes en o-

l ~ros paises amigos; pero seguro, como ramificaciones de un 
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dos, cuando las victimas son otros paises y otros gobernan-

tes, y no sólo nosotros. Una previsora solidaridad moral, 

y una medida de seguridad 1nt·erna, normas/~es de 
/ I 

nuestro esclarecido gobernante, me 1mnu1san a tener el ho-

nor de someter ante vosotros el 
- / 

~oyecto que a7mpaña la -

presente exposición. 

Ciudaa Trujillo, 
21 de Noviembre de 1950.-

We ceslao Troncoso 
Senador orla Provincia Duarte. 
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Nmnero: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY-: 

~ 

J SlNAOO 
·,_. Rl !' BU "- [\{ Mif-.;ICA A. 

Art. 1.- Queda deroga.da la Ley de Amnistía, No. 

2278, del 24 de Febrero de 1950, publicada en la Gace- · 

ta Oficial No.7086, con las moditicaci.ones que le fue­

ron introducidas por la Ley No.241.8, del 24 de Junio 

de 1950~ publicada en la Gaceta Oficial No.7139 y por 

la Ley No.·2523. ~el 29 de Sep»iembre de 1960, publica­

da en la Gaceta Oficial No.7189. 

Art. 2.- En consecuencia, las disposiciones de di- . 

chas Leyes quedan sin erecto, salvo para aquellos que se 

acogieron a sus beneficios y cumplieron todos los requi­

sltos_por ellas prescritos, antes de la presente le7 • 

• 
DADA & & &: 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Seriores senadores: 

En reunión conjunta de los iemb;r-os de las Comisiones Perma­

nentes de lo Interior y Policía y de Justicia del Senado, se ha estu­

diado detenidamente el proyecto de ley sometido ante esta alta Cámara 

por el Senador Wenceslao Tronco so Sánchez, en virtud del cual se de­

roga la Ley de Amnistía, No.2278 del 24 de febrero del 1950, con las 

modificaciones que le fueron introducidas por la Ley No.2418 de junio 

24 y por la Ley No.2523 de septiembre 29 del año en curso. 

La Ley de Amnistía, No.2278, aprobada originalmente por el 

Congreso Nacional ocel 24 de febrero del rulo 1950, creó el derecho a 

la amnistía de los crímenes o delitos que se hubieran cometido por 

atentados contea la seguridad del Estado y ofreció las necesarias.fa­

cilidades para que retornaran al país los dominicanos que, por no sus­

tentar ideas políticas afines con las que precisamente han permitido 

al honorable Presidente Trujillo y a su Gobierno llevar a feliz tér­

mino la gran obra de progreso y de rehabilitación nacional consumada 

del 1930 a la fecha, se mantienen alejados de la patria tierra, por 

propia voluntad. 

En esa ley solo hay una pequeña restricción, como todos 

sabemos; la de prometer bajo juramento no reincidir en los graves 

crímenes cometidos~ ~o~o parecía lógico que quienes sé mantienen 

alejados del país, movidos por propósitos malsanos y dirigiendo ata­

ques contra la seguridad de nuestra Patria, débían expresar, en for-
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ma leal y sincera, si ~e aco ,na las r~cili, ades ofrecidas por la 

ley mencionada o si, por el contrario, persisten en aquellos propó­

sitos. Por esa circunst·ncia, el Con reso acional &probó el 24 de 

junio del año en curso la Ley o.2418 agregándole un artículo 4o. 

a la Ley de Amnistía ori~inal, que fija en un término de tres meses 

el plazo durante el cual podrán hacerlo quienes no hayan hecho uso 

de lo beneficios que la ley de·Amnistía, número 2278, estableceº 

Como algunos dominicanod manifPstaron su adhesión a los 

propósitos ofrecidos por el Gobierno Dominicano y la Amnistía los 

han beneficiado en sus actividades en la República, y muchqs otros 

estaban r,e tionando la manera de acogerse también a los beneficios 

ofrec!dole~, el Con reso Tacional prorrogó por sesenta aías más el 

plazo fijado, mediante la ley ro.2523, del 29 de septiembre del 

presente año. 

Sin lugar a dudas, esas leyes constituyen un nuevo esfuerzo 

del Honora~le Presidente Trujillo para garantiz r la seguridad del 

Estado Dominicano y es una notable demostración de su interés en 

cooperar al mantenimiento del bienestar político no solo enlazo­

na del Caribe sino en el bito americano. 

A pesar de todas las nobles disposiciones del Honorable 

Presidente Trujillo, de los atinados actos legislativos del Con~re­

so tacional, y contrario a todo lo que era de esperarse, se encuen­

tran amenazados nuevamente los intereses nacionales y la paz apa­

rente oue reina en el Continente americano. 

Ultimamente se vienen realizando demostraciones inequí­

vocas de que tanto dominicanos desafectos al ré imen imperante como 

extranjeros de reconocidas tendencias comunistas han venido celebran­

do reuniones con fines malsanos, que tienden a perturbar una vez más 
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coso Sánchez: El mantenirniento de esas leyes de amnistía, fruto de 

una mente noble y que por sobre todas las cosas contempla su huma­

nista deseo de pacífica convivencia, podría en los momentos actua­

les dar la falsa interpretación de que somos indiferentes a las 

depredaciones, atentados y peligros señalados, cuando las víctimas 

son otros pa{ses y otros gobernantes, y no sólo nosotros. 

En consecuencia, acogemos los razonamientos expuestos por 

el Senador Troncoso ánchez, en aras de la seguridad nacional y 

como previsora solidaridad continental, y nos permitimos recomendar 

al Senado le extienda la. correspondiente aprobación al proyecto 

de ley que deroga la.s disposiciones de la Ley de Arnnist!a, No.2~78 

y sus modificaciones, salvo para aquellos que se acogieron a sus 

b.eneficios y cumplieron todos los requisitos por ellas prescritos, 

antes de la presente ley. 

COMISION DE LO I TbrtIOR Y POLICIA: 

Vicepresidente 

22 de noviembre, 1950. 

/~~-
efmín Cabral 

~ ..... _.._·='ente 

rd R. Nanita 
Secretario-~ ad-Ho 

,,,,,---
1 

~io "ad-hoc 





~ 

L "- E A.DU 
>1: et C. DOi ,,¡ I\.A. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

----·-···--·-·- -····- - ·------ ---- ··------··········-········-··-·····-········-······-······-·-·-·······-•···················-··-·--···· . - -------

• 227 . , 

• ? t 

• 

• l 

1 ' 
l • l 

• ?l • 

1' • .- 41 

l 



f? 
...,. et 
~- :, 



~ u SENADO 
R.EPt BLICA DOMINIC.\,NA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 
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deñor doctor 
L. de J. Troncoso de la 
Presidente del Jenado, 
Ciudad.-

cleñor Presidente: 

Concha, 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

viso a usted recibo de su oficio iio.2804 
de f echa 22 de noviembre del corriente junto al cual des 
pués de habe~ sido aprooado ,or el ,;:,enado, remitió us = 
ted a esta Camara de Diputados el proyect.:) de ley por me 
dio del cual queda derogada la Ley de Amnistía l~o. 2278-; 
del 24 de Febrero de 1950, publicada en la Gaceta Oficial 
~·o. 7085, con sus modificaciones. 

Este asunto rué anrobado por la cámara de 
Diputados en sesión de esta misma fecha y remitido al Po 
der jecutivo para los fines Constitucionales de lugar.-

1 uy 

Diputados. 

sls. 
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REPUBLlCA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 38127 1 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

28 de noviembre, 1950 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

R r e" IN ¡\ 

Cúmpleme informarle que la ley del Congreso 
Nacional, en virtud de la cual se deroga la Ley de Amnis­
tía No. 2278, del 24 de febrero de 1950, con sus modifi­
caciones, ha sido promulgada en fecha 27 de noviembre en 
curso, y registrada con el Nwn. 2559. 

um 
am/pr 

(______/ s ~jamín Uribe Macias -, --
Secretario Estado de la Presidencia. 

/ 


	expediente_5584_001
	expediente_5584_003
	expediente_5584_005
	expediente_5584_007
	expediente_5584_009
	expediente_5584_011
	expediente_5584_013
	expediente_5584_015
	expediente_5584_017
	expediente_5584_019
	expediente_5584_021
	expediente_5584_023
	expediente_5584_025
	expediente_5584_027
	expediente_5584_029

